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3182 ORDEN de 25 de eitero de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sal'f de lo Conte.n
cioso-Admimstrativo de Valladolid, del Trzbunal Superior
de Juslicia de Castilla y León, en el recurso contencioso
administrativo número J..170/1987, promovido por don
Rafael Casas Rodriguez y otro.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Va,Hado-
lid, del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León ha dlc.tado
sentencia, con fecha 7 de noviembre de 1989, en el recurso contenCIOSO-
administrativo número 1.170/1987. en el que son partes, de una, como
demandantes, don Rafael Casas Rodríguez y otro, y de ot:a, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendHia por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública de 15 de diciembre de 1986,
sobre nombramiento de funcionarios en prácticas de la Escala de,
Gestión de Empleo del INEM. ,.' .

La parte dispositiva de la expresada sentenCIa contlene el siguiente
pronunciamiento: .

«Fallamos: 'Que' desestimando la pretensión de inadmisibilidad
formulada por el 'señor' Letrado del Estado y estimando el presente
recurso contencioso-administrativo, debemos anular y anulamos por ~u

disconformidad, con el ordenamiento jurídico la Resolución de la
Secretaría de Estado para la AdministraCión Pública de 15 de diciembre
de 1986 sobre nombramiento de funcionarios en prácticas de la escala
de Gestión de empleo del INEM, eri el particular ~ferente a la no
inclusión de don Rafael Casas Rodríguez y don Jesus Alvarez de la
Torre, a quienes reconocemos el derecho a ser nombrados con las
consecuencias económicas y de todo tipo que ello comporta. No
hacemos expresa imposición de costas.» ,

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públ~casl de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la ConStltucIón,
17.2 de la Ley Orgánica 6fl985, de 1 ~e julio. del Poder J~di~ial",y
demás preceptos concordantes de la VIgente ~y d,e, la JUt:ISdlccIon
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publIcaclOn de dicho fallo

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContenciosCl-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado~~ para general conocimiento y cumpli
miento len sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n, '
Madrid, 25 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garria.

Urnas. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 25 de enero de 1990 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo (Sección Segunda) del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña. en el recurso contencioso-administra
tivo número 42711989, promol'ido por el Procurador don
Carlos Arcas Hernández. en· nombre v representación de
doña Maria Magdalena Perdigo Bosch.

Urnas. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección
Segunda) del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, ha dietado
sentencia, con fecha 6 de octubre de 1989, en el recurso contencios(}o
administrativo número 427/1989 en el que son partes, de una, como
demandante, el Procurador don Carlos Arcas Hemández, en nombre y
representación de doña María Magdalena Perdigo Bosch, y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado, representada
y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 3 de febrero de 1989, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
MUNPAL,de fecha-'8 de septiembre de 1988, en la que se le desestima
la pensión de jubilación por i'nvalidez ordinaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el sigl,liente
pronunciamiento:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sección
Segunda), ha decidido:

Desestimar el presente recurso. sin expresa imposición en costas.»

Fallamos:

Primero.-Desestimamos el presente recurso contencioso-administra
tivo; número 846 de 1989, deducidopor,don José Pastor Mergeli.

Segundo.-No hacemos especial pronunciamiento sobre el pago de
costas.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado~~ para general conocimiento y cumplí.
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 25 de enero de l990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

0RD.EN,4e 25 de enero de 1990 por la que se dispone la
pubilcaclOn. para general conocimiento y cumplimiento del
fallo ~e. la se,ntencia di~lada por la Sala de lo Cort'lencioso-
AdmmlSlrallvo del Tribunal Superior de Justicia de Ara
gón. en. el recurso contencioso-administrativo 84611989,
promovido por el Abogado don Gonzalo Palacios en
nombre y representación de don Jos~ Pastor Merge/i,'

Urnas. Sres.: La Sala de lo Contencioso--Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha dietado sentencia con fecha 2 de enero
de 1990, en el recurso contencioso~administrativo número 84;6/1989, en
el qu~ son partes, de una, como demandante, el Abogado .don Gonzalo
PalaCIos, en nombre y representación de don José Pastor Mergeli,y de
otra, conmo de~ndada, la Administración General del Estado, repre
sentada. y defendida por el Abo~do del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para J~s Administraciones Pública~ de fecha 29 de mayo de 1989, que
desestimaba el recuno de alzada tnt.erpueslO contra la Resolución de
Ja MUNPAL de fecha 12 de mayo de 1988 sobre suspensión de
jubiláción.

La~ ,dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCiamiento:

número 1.177/1987 en el que son partes, de una, como demandante, el
Procurador don Rafael García·Valdecasas Ruiz, en nombre y represen
tación de don Juan de Dios.Cab~nero yalderratna, y.de otra, como
demandada, la Administración General del Estado; representada y
defendida. por el Letrado deJ ,Es~do.. ,.,..,_ ,',' _, , ' _' .. ", ' , _, .,. ;.

El citado recurso se promovtó contTa la ResoluclOn del Mmlsteno
para las Administraciones Públicas de fecha 6 de abril de 1987, que
desestimaba el recurso dé alzada interpuesto contra la Resolución de la
MUNPAL, de fecha 17 de junio de 1985, en la que se clasifica sus
derechos pasivos.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

4<Fallo: Que debemos desestimar y desestimamos el r~curso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Juan de DIOS .Caballero
Valderrama, -contra acuerdo del excelentísimo señor Ministro para las
Administraciones Públicas (por delegación de la Subsecretaría), de 6 de
abril de 1987,.desestimatoria de la alzada promovida por aquél contra
acuerdo de la MUNPAL de 17 de junio de 1985, confirmatorio de las
bases de jubilación del. interesa.do fijada~ en 18 de junio ,de 1984,
declarando dichos aetos ajustadosp1e'l1amerite 'a _- Derecho, C9,nfirmán
dose por ello en su integridad; sin que proceda expresa condena en
costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públ~casl de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la ConstitUCión;
17,2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la JUr:lsdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dICho fallo
en el-«Boletin Oficial del Estado>~ para general conocimiento y cumpli·
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, 25 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local. '
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ORDEN de 25 de enero de 1990 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento, del
Jallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ga/i·
cia, en el recurso contencioso-administrativo 48371987,
promovido por el Letrado don Manuel Varela Puga en
nombre y representación de doña Estrella Famas Nogueira.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia. ha dictado sentencia. con fecha 21 de
septiembre de 1989. en el recurso contencioso-administrativo

Lo que digo a VV. n... ','
Ma~¡jd,. 25..d.. e, <"elo. d~ 19.90.,.~,..p.' (0.rd"" de mayo deJ987), el

Subsecr~tario'. Juan J&:nad(M~ttó'~art'~¡1.. >, ·.;·r:'"
Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función PúBlica.
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Lo Que digo a VV. 11.
Madrid, 25 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Molló García.

nmos. Sres~:Subsem-etári<r-yIDitecior técnico:de :la. MtItualidad Naciona.l
de PfevisróR ·'d'e'·la :A"dmirtisttaciort· Local·

ORDEN de 25 de enero de 1990 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por /a Sección Quinta de la
Sala de lo Comenciosa-Administratil'o de fa Audiencia
Nacional. en el recurso comencioso-administrativo número
56.127, promovido por don José Narl'áe: Fernánde:.

limos. Sres,: la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administratiyo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia. con
fecha 26 de junio de 1989. en el recurso contencioso-administrativo
número 56.127. en el queson partes. de una. como demandante. don
José Narváez Femández, y de otra. como demandada, la Administra
ción Públü:a.. r.~presentada y.defendida, por el Letrado del Estadu.

El citado recurso se pro,~oviQ.,,,Qn~r.a,la· Reso'úc;~ón del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 29 de septiembre de 1987.
que desestimaba el recurso de reposición ínterpuesto contra la Orden de
29 de junio de 1987 (<<Boletin Oficial del Estado» de 23 de julio), por la
que se clasificaba al interesado como funcionario de carrera de la escala
a extinguir de Personal Docente Grupo A de la suprimida AISS, con
referencia al l de julio de 1987, en. situación administrativa de
excedencia voluntaria por interes particular.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«FaHamos: Que- desestimando la inadmisibilidad alegada por el señor
Abogado del Estado y estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don José Narváez Fernández contra
Resolución del Ministerio para las Administraciones Publicas de 29 de
i.unil?,del ~87y..or~en,d~,)9 ,de jU!1io ~e.. 1987. a que la d~ma\1da se

·i:OI'itt3t.,<declal'crm&s:' qu~'hJ~ rcSl?ltiCl0neS- rmpugnadas no sOTl~en, parte
conforme a'derecho y como tal las anulamos. declarando el'det',ed'lo del

~"I'ec::Uf'fénte-a-qttef!'e sea'declarad'a"l:fex~dentia voluntaria del articulo 17
del 'Real Decreto 730/1986, de ! 1 de abril. desestimando el recurso en
cuanto al resto de sus peticiones: sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud. este Ministe.rio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985: de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. h'l dispuesto la publicación de dicho fallo
en el ~~Boletin Oficial del Estado» para gene>:a¡ conocimiento:' y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia,

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 2.5 de enero de I99G.-P. O. ('9rden de~5 de mayo de 1987),:

el SubSecretario: Juan Igriat'io'Molio'tJ\rc-iá,.n>J_'" ,.'...'~,,:>O I

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional ~
de. Previsión de la Administración·local.

ORDEN de 25 de enero de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia' Territorial de Gra
nada en el recurso contencioso-administrativo 353, promo
\'ido por el Letrado don José Luis Nava,ro Pére::. en
nombre y representación de doña Ana Jesus Marchal
Ortega.

:::. ·'·.".'"T,;;·;:, ,'~., ' .. ,: . ')"'¡'.' ~'I :e! _ ":o;;'-'J.',:':"":'
limos. Sres.:. I."a. Sala -dee-lo. Contcncioso!"Adm.nist-raH,vo pe J~ A;u,d.ien

cia Territorial de Granada ha di~tMlQ:-SMten~ijl.!c51lli.fe,q~2J(de-:elj1oro
de 1985, en el recurso contencioso-administrativo número 353,·en el;
que son partes, de una. como demandante. el Letrado don José Luis
Navarro Pérez, en nombre y representación de doña Ana Jesús Marchal
Ortega. 'y'deotra; como demandada';' la"Administración General del
Estado. representada y defendida por el Letrado' del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio de
Administración Territorial de fecha 11· de mayo de 1981. Que desesti
maba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
MUNPAL de fecha 25 de' septiembre de 1980. sobre· pensión de
viudedad;

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:' .

«Fallamos; Que debemos desestimar y. desestimamos ,el. recurso
contencioso-admInistrativo interpuesto en :nQmbr~,..de.Dp'ñ.a,Analesús'
Marchal Ortega contra la resolución de la SubSecretaria del Ministerio
del Interior de fecha 11 de mayo de 1981. que cO'J\fit1rnÓl.en·.;tr~mj¡ede
recurso de alzada Qtra de la Mutualidad Nacional, de Previsión de la
Administración Local de 25 de septiembre de 1980. relativo a una
petición de pensión.de viudedad de la recurrente. estimándose ajustados
a derecho tales actos; sin expresa-condena en ('ostas,~)

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17,2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la. publicaci6n de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

contra Acuerdo del excelentisimo senor Ministro para las Administraw

cianes Públicas (por delegación de la Subsecretaria) de 26 de junio
de 1987, desestimatoria de la alzada promovida por aquél contra

LoquedigoaVV.JL,_ ',',' .,-,,'. ¡ acuoroodelaMUNPAt.'de"31 de juli"o de 1985, cbnfinnatoriode Ia:s
Madrid. 25 de enero de 199Q.-P. D. (Orden de' 25 de mayo de t987), bases de jubilación del interesado fijadas, declarando dichos actos

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó, García. ajustados plenamente a derecho, confirmándose-por ello en SU integrj~
dad; sin que proceda expresa condena en costas.»

limos. Sres. Subsecretario y. Directora general de la Función Publica.
En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de

conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Admimstrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propim términos de la mencionada sentencia.

qRDEN de 25 de enero de 1990 por la que se dispone la
publícación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de
Justicia de Andaluda (Sala de' lo Contencioso-Administra
tivo de Granada)' en el recurso contencioso-administrativo
número 1.435, promovido .por el Procurador don Rafael
Garda- Valdecasas Ruiz, en nombre y representación de
don Jos~ Eduardo Lasarte Durán:··' '... _ •..

\\r.,·)~r:~'-"·i""l:·' ,cq

IllOos. Sres.: El Tribunal Superi0ll.de-kistici-. d&And!Wc~.l~ala de
lo Contencioso--Administrati·vo'de 'Granada} ha dictado sentencia, Cl;)n
fecha 17 de noviembre de 1989, en el recurso contencioso--administra
tivo número 1.435, en el Que son partes. de una, como demandante. el
Procurador don Rafael García-Valdecasas Ruiz, en nombre y represen·
tación de don José Eduardo Lasarte Durán, y de otra, como demandada,
la Administración General. del Estado. representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones PUblicas de fecha 26 de junio de 1987, Que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
MUNPAL, sobre pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: que debemos des~timar y desestimamos el recurso conten
cioso--adminlstrativo interpuesto por don José Eduardo Lasarte Dumn.

3184

en el «Boletín Oficial del EstadQ)~ para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.
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